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En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siciuiente: 

Constancias Registros 
Copia certificada del escrito y anexos —de Santiago Núñez Flores, 
delegado del Poder Ejecutivo dé Morelos, registrado con folio 029046 

La copia certificada es' agregada' coñforme a lo ordenado en proveído de la misma fe ha, 
dictado en el expediente principal de la controversia constitucional 141/2017 Conste/ 

Ciudad de México, a intnJno de noviembre de dos mil diecinueve 1 

,eh2v2luor. el 
escrito" y nexos dél Delegado del'¡ Poder` Ejecutivo del 	Endo de Morelos, 
personalidad que tiene reconocida.en autos, por medio del cual desahoga el 
requerimiento 11señalado en proveída de•.ocho de,  juF:.çeI dos mil diecinueve, 
relacionado con él cumplimiénto 1e'Ia sentencia dict.n este asunto. 

Al respecto, el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos manifiesta que con 
fecha doce deagosto del añ'o'e'n:1'cúrso rea L. trasferencia de recursos 
al Poder Judicial del Estado' de F"1ore Ios,'pór.''rcantidad de $3'041,590.47 
M.N. (tres-millo - nes cuarenta y un 'mil quinientos noventa pesos 47/100 
Moneda Nacional), al número' de c 	t.. 921 540040588676073, de la 
instituciónbancaria HSBC,.a fin de que s4ealice el pago de las pensiones 
hasta el mesdediciémbre de dos mil diécinuevea las' que se refieren las 
ejecutorias dictadas en. las co rversias constitiicionales 141/2017, 
143/2017, 1441;201,,7-,,146120117, 1,',-"017,,812   115017,161/2017, 162/2017, 
164/2017, y  175/2017; comprendidas.en 'el cuarto bloque del anexo del 
Acuerdo Plenario de veinticijo de.febrerode dos mil diecinueve. 

En consecuencia, dese vista al Poder Judicial de Morelos, por  
conducto de quien legalmente lo represente, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles,  co ',vs a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación del pres 'te acuerdo, manifieste bajo protesta dedecir 

ve!dad 	 d dsi con la transferencia realizada por la cantida 	$3041 ,590 47 
MN.'(trésniillóriés'cüáreíitá Ú nmiIquinientos noventa pesos47/100 
Moneda Nacional), se cuenta con el numerario suficiente para el pago de 

.:peniores otcrgadas"oor"elíPoden Legislativo con cargoaIPoderJuicial, 
\ 	tj 	; 	JI 	¡11 	 '- 	1' 	''' 

en las ejecutorias ictadas en las'controversias constitucionále 141/2017, 
143/2017, 144/2017, 146/2017, 151/2017, 158/2017, 161/2017, 162/2017, 
164/2017, y  175/2017, o manifieste lo que a su derecho convenga en 
relación con lo informado por el Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, 
bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obran en autos sobre el cumplimiento de 
las ejecutorias de mérito. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 143/2017 

Lo anterior,' de conformidad con los art 
fracción 112  de¡ Código ederal de Procedir 
supletoria y con apoyo en la tesis de 

IMPLIQUE EL EJERCICIO DEL DERECHO 
DEBE REALIZARLO L4 ENTIDAD, ¡PODE¡ 
CONDUCTO 	LOS FUNCIONARIOS LE 
PARA REPRESJV TA RL. O) "a. 

Ahora bien, respecto a su petición de olicitar al Poder Judicial del 
Estado de Morelos, remita a la coorditaciót de programación y 
presupuesto de la Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitalizadás (CFpI) de las trarsferencias 
realizadas en lo bloques primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo,I noveno y décimo referentes al anexo del acuerdo plenario 
de mérito, así cmo las transferencias correspondiente a la C. Virginia 
Popoca Gonzálz, las que corresponde a la mensualidad de mayo 2019, 
relativas a los )loques rimero, segundo y tercero, y la realizada por 
diferencias penientes 	l primer y segLlndo1¡lue bloque, quédan á salvo :SU5 

derechos para 'que los haga valer en la vía 	corresponda, ta que ese 
fecto no es ma eria en a presente controveisia constitucional. 

Lo anterior, con fundamento en los artíclos 11, párrafo priinero, 46, 
párrafo primero5, y 506 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 
Artícijlo 105 de l Constitución Política de los Etados Unidos Mexicanos. 

11 
1 Artículo 59. Los tribUnales, para hcer cumplir sus determinaçiones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cartidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...) 
2 Artículo 297. Cuando la ley no señal  le término para la práctica qe algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Tesis la. 1-)(1X12012 (lOa.). Frinéra Sala. Décima Epoca, S amanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de texto: "El a'tículo 28 de la Ley Reglamentaria de la Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de 1  los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Ministro instructor la facultad para qUe, en 
caso de que consider que los escritos de demanda, contestción,  reconvención o ampliación fUeren 
oscuros o irregulares

'
prevenga a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro de un plazo 

de cinco días. Esta fcultad debe entenderse en el sentido de que sean los promoventes quienes 
desahoguen la prevención y subsanen las irregularidades requeridas, esto es, las entidades, poderes u 
órganos legitimados por el artículo 105, fracción 1 constitucional, d? conformidad con lo previsto por el artículo 
11 de la indicada ley reglamentaria por los funcionarios que, en tqrminos de las normas que los rigen, estén 
facultados para represeflta ríos . En ese sentido, tratándose del de ahogo de una prevención que implique el 
ejercicio del derecho sustantivo de la acción, necesariamente se equiere que su dsahogo se lleve a cabo 
por la propia entidad, poder u órgano actor, a través de los funcionários legalmente facultados para 
representarlo y no por conducto de los delegados acreditados, ya que éstos, conforme al citado artículo 11, 
párrafo segundo, únicanente podrán: a) presentar promociones;  b) concurrir a las audiencias y en ellas 
rendir pruebas; c) formLilar alegatos; y, d) promover los incidenes y recursos previstos por la citada ley; 
actuaciones que sólo pUeden tener lugar una vez admitida la demanda y que no implican el ejercicio del 
derecho sustantivo del,órgano actor, por lo que en ningún paso podrán referirse a la, contestación, 
reconvención, ampliación o aclaración de la demanda, cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo 
de la entidad, poder u ógano legitirnádo por el citado artículo 105, fracción 1 de la Constitución Federal.". 

Artículo 11, El actor, bi demandado y, en su caso, el tercero in$eresado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezcaa juicio goza de la representación l€cpal y 
cuenta con la capacidaá para hácelo, salvo prueba en contrario. ...] 

Artículo 46. Las part4 condenadás informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nac ón, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida [...] 
6 Artículo 50. No podr archivarse ningún expediente sin que quede cumplida lasentencia o se hubiere 
extinguido la materia d la ejecución. 

culos 59, fracción l, y  297, 
lentos Civils de aplicación 
ru ID ro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIO!fALES. ÉL DESAHOGO DE UNA PREVENCIÓN QUE 
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GALMENTE FACULTADOS 

2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 143/2017 
	

FORMA A-54 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2877  del 
mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase 
la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	 Notifíquese. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	 Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que da fe. 

CI U ¡ D E\i1i rr'\ryrr: n..J  
) 	1 	Esta 	

/A 
Es 	del, acuerdo de veintiuno de. noviembre 1de os/rrjiLdi.ecini,ieye, 
dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 143/2017, promovida por el 
Poder Judicial de Morelos. Conste. 
CCR/NAC 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




